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ASUNTO: Se remite Acuerdo aprobado por la H. XXV Legislatura del 

Estado de Baja California. 

"2026, Año de la Educación para la Construcción de la Paz". 
DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN 
Presidenta de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, Ciudad de México. 

Por este conducto, me dirijo muy respetuosamente a usted, a fin de hacer de su 

conocimiento, que en Sesión Ordinaria de la H. XXV Legislatura Constitucional del Estado de 

Baja California, celebrada el 26 de febrero de 2026, se aprobó el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- La Junta de Coordinación Política acuerda presentar al Pleno del Congreso, con 

dispensa de trámite, por urgente y obvia resolución, en términos del artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, voto aprobatorio de esta Legislatura, 

respecto a la MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 

FRACCIONES IV Y XI DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REDUCCIÓN DE LA JORNADA 

LABORAL. 

Artículo Único. - Se reforman las fracciones IV y XI del Apartado A del Artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 123 . ... 

A. 

l. a 111. 

IV. La jornada laboral será de cuarenta horas semanales en los términos que establezca la 

Ley. 

Por cada seis días de trabajo las personas trabaja doras debe rán disfrutar por lo menos d e 

un día de descanso con goce de salario íntegro. 
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v. ax .... 

XI. Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de la jornada, se 

abonará como salario por este tiempo un cien por ciento más de lo fijado para las horas 

ordinarias. El trabajo extraordinario no excederá de doce horas en una semana, las cuales 

podrán distribuirse en hasta cuatro horas diarias, en un máximo de cuatro días en ese 

periodo. 

La prolongación del tiempo extraordinario que supere lo establecido en el párrafo que 

antecede, obliga a la persona empleadora a pagar doscientos por ciento más del salario que 

corresponda a las horas de la jornada ordinaria conforme a lo establecido en la Ley de la 

materia. 

Las personas menores de dieciocho años no podrán laborar tiempo extraordinario. 

XII. a XXXI. ... 

B .... 

Transitorios 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. - El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas a la legislación secundaria 

en un plazo de 90 días a partir de la publicación del presente Decreto. 
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Tercero. - La duración de la jornada laboral a que se refiere el artículo 123, Apartado A, 

fracción IV del presente Decreto, se alcanzará de manera gradual, a partir del 1 de enero 

del año correspondiente, conforme a lo siguiente: 

Año Jornada Laboral 

2026 48 

2027 ' 46 

2028 44 

2029 42 

2030 40 

Cuarto. - En ningún caso la reducción de la jornada laboral implicará la disminución de 

sueldos, salarios o prestaciones de las personas trabajadoras. 

SEGUNDO. - Remítase al Congreso de la Unión el voto aprobatorio de la H. XXV Legislatura 

del Congreso del Estado de Baja California, lo anterior, para los efectos legales 

correspondientes. 

DIP. NCHEZ ALLENDE 

Se anexa copia integra del Acuerdo. 
C.c.p.- Dlp. Juan Manuel Molina García, Presidente de la Junta de Coordinación Política. 
C,c,p.- Lle, Javler Sá nchez Chacón, Director de Procesos Parlamentarios e n Funciones. 

C.c.p.- Archivo Presidencia. 
LMSA/ijcm 
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EN LO GENERAL: ACUERDO POR EL CUAL, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL 

PLENO, CON DISPENSA DE TRÁMITE, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 135 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL VOTO 

APROBATORIO DE ESTA LEGISLATURA, EN SU CASO, DE LA MINUTA CON PRO­
YECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES IV Y XI DEL 
APARTADO A DEL ARtÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA­

DOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REDUCCIÓN DE LA JORNADA LABO­
RAL. 

VOTOS A FAVOR: 23 VOTOS EN CONTRA...:,Q_ABSTENCIONES:_Q_ 

EN LO PARTICULAR: -----------

UNA VEZ APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE DECLA­
RA APROBADO EL ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTI­

. CA. LEÍDO POR EL DIPUTADO JUAN MANUEL MOLINA GARCÍA. 
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"2026, liiib 6f & i~ACIÓN_ R~RA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ." 
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DIP. LILIANA MICHEL SÁNCHmU\C.nE~Eíff f't~dGESiP.iii~-,_.....,...,,...._~-= --,.,,.,,.,,.,, 
PRESIDENTA DE LA MESA DIREcr\\r)l.,if~ -= W.'Jl~-9 ~~Lti~iºº EN vorAc,oN ¡ 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA MINAL CON . 
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~ VOTOS EN CONTRA ~ 
~ ABSTENCIONES ~- ; 
' . ' .. ~ 

HONORABLE ASAMBLEA: 

Las Diputaciones integrantes de la JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA de la 

Vigésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Baja California, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 párrafo primero, 28, 37, 55, 56, 

57, 146 y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Baja California, nos permitimos someter a consideración de esta Honorable 

Asamblea, ACUERDO POR EL CUAL, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO, 

CON DISPENSA DE TRÁMITE, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 135 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL VOTO 

APROBATORIO DE ESTA LEGISLATURA, EN SU CASO, DE LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES IV Y XI DEL 

APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REDUCCIÓN DE LA JORNADA 

LABORAL, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERA. - La expresión de la pluralidad del Congreso del Estado, le corresponde 

al órgano de gobierno, denominado Junta de Coordinación Política, quien toma 

sus resoluciones por el voto ponderado de sus integrantes, procurando el máximo 

consenso posible, acorde a lo establecido por los numerales 27 y 37 fracción I de 
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la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de·Baja California . 

SEGUNDA. - En este órgano de gobierno, se impulsan entendimientos y 

convergencias políticas con las instancias y demás diputaciones del Congreso, a 

fi n de alcanzar acuerdos para que la máxima asamblea plenaria, esté en 

condiciones de adoptar las decisiones que constitucional y legalmente le 

correspondan. 

TERCERA.- Con fecha 25 de febrero del presente año, fue recibido oficio No. 

D.G.P.L.-66-II-6-1054, que remite la Diputada Magdalena del Socorro Núñez 

Monreal, en su calidad de Secretaria de la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, por el cual, se remite, copia del expediente que contiene 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMAN LAS 

FRACCIONES IV Y XI DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REDUCCIÓN 

DE LA JORNADA LABORAL. 

CUARTA. - La M inuta antes referida, fue remitida por la diputada Presidenta de la 

Mesa Directiva de este Congreso, Liliana Michel Sánchez Allende, a la Presidencia 

de la Junta de Coordinación Política, Diputado Juan Manuel Melina García, 

mediante oficio número, PRES-00826, de conformidad con las atribuciones 

concedidas por el artículo 50 fracción 11 inciso f) de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, para su análisis y trámite correspondiente. 
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QUINTA. - La Minuta pretende REFORMAR LAS FRACCIONES IV Y XI DEL 

APARTADO A DEL ARTÍCULO 1:23 LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REDUCCIÓN DE LA JORNADA LABORAL y 

tiene como Soberanía de origen la Cámara de Senadores, en virtud de la iniciativa 

presentada por la Presidenta Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 

Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, el pasado 03 de diciembre de 2025. Con fecha 

11 de febrero de la presente anualidad, en sesión de pleno de la Cámara de 

·· .Senadores, fue aprobado el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales; de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos, que 

contiene la minuta en comento, mismo que fue aprobado, con 121 votos en lo 

general y 103 votos a favor y 15 en contra en lo particular, con lo que alcanzó la 

mayoría calificada requerida para su aprobación y fue remitida dicha minuta en la 

misma fecha, a la Cámara de diputados, quien con fe,cha 24 de febrero de 2026, 

aprobó el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de 

Trabajo y Previsión Social, por el voto de 411 a favor, 58 en contra y O 

abstenciones, el que contiene la Minuta proyecto de decreto por el que se 

reforman las fracciones IV y XI del Apartado A del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de la jornada 

laboral. Siendo remitida a esta soberanía, mediante copia del expediente, 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/votosle.htm, tramitado en las 

cámaras del Congreso de la Unión, para los términos del 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, a las legislaturas locales. 
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SEXTA. - La Minuta en cuestión, tiene por objeto establecer como eje transversal 

de la política pública del Gobierno de México y en beneficio de las personas 

trabajadoras, una jornada laboral de 40 horas a la semana. En el entendido de que 

esta reducción será de manera gradual entre el año 2026 y 2030; al tiempo que 

permite distribuir las horas de trabajo extraordinario, de común acuerdo entre las 

partes con límites y montos económicos que dignifican a las personas 

trabajadoras y valorizan su labor, en beneficio de su patrimonio. Se fundamenta 

la propuesta al reconocer los avances logrados en reformas laborales que 

anteceden, sosteniendo que es una modificación vanguardista y en favor de las 

demandas de justicia social al garantizar condiciones laborales equitativas y 

humanas. De igual forma, la iniciativa reconoce que las reformas exclusivas del 

artículo 123, fueron fundamentales para lograr avances en la protección de 

sectores vulnerables, la prohibición del trabajo infantil, la regulación de la jornada 

laboral, el reconocimiento de descansos semanales, las licencias de maternidad y 

lactancia, y el establecimiento de salarios. mínimos generales y profesionales. 

SÉPTIMA. - En el artículo 56 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Baja Cal ifornia, se establecen las atribuciones de las comisiones de dictamen 

legislativo, de dictaminar las minutas que les sean turnadas. 

OCTAVA. - La fracción I del artículo 62 de la ley orgánica que rige a este Poder, 

establece que compete a la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos 

Constitucionales, el conocimiento, estudio y dictamen de los asuntos que se 
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refieran a la modificación de la Constit,ución Política de los Estados Unidos 

M exicanos o la particular del Estado. 

NOVENA. - En el numeral 119 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 

se establece que solo podrá dispensarse del trámite de ser turnada una iniciativa 

a la Comisión competente, en los asuntos que, por acuerdo del Pleno del Congreso 

del Estado, por mayoría simple y en votación económica, se califiquen de urgente 

y de obvia resolución. En este tenor, para establecer la condición de urgencia en 

la discusión y aprobación de la Minuta en mención, es necesario primero advertir, 

que se ha desahogado de manera objetiva, exhaustiva y formal todos los actos 

legislativos, así como las etapas que conforman el proceso legislativo por parte 

· del Congreso de la Unión, previsto en la Constitución Federal, y en segundo, 

señalar que conforme a las consideraciones vertidas en el presente acuerdo, se 

considera procedente que esta H. XXV Legislatura Constitucional del Estado de 

Baja California, proceda a aprobar la Minuta Federal de comentario, siendo 

necesario, reformar la Constitución Federal · al coincidir con las argumentaciones 

referidas en el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 

de Trabajo y Previsión Social, de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

ya que coincidimos en la necesidad de cumplir con lo establecido en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos en los artículos 23 y 24; y en el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículos 6 y 7; 

donde se reconoce el derecho de toda persona al trabajo en condiciones 

equitativas y satisfactorias, a la vez que se establece una limitación razonable en 

la duración del mismo, y con el derecho al descanso y al disfrute del tiempo libre, 
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se reconoce bajo estas líneas argumentativas, que debemos dar cumplimiento al 

principio de progresividad. Por ello, se coincide con que la reducción de la jornada 

constituye una medida de cumP.limiento de compromisos internacionales y no 

una concesión discrecional. 

' DÉCIMA. - En sesión de la Junta de,Coordinación Política, llevada a cabo el día 25 

de febrero de 2026, las diputaciones integrantes; aprobaron el presente Acuerdo 

para la presentación ante el pleno de la presente Minuta de comentario, con 

dispensa de trámite, por urgente y obvia resolución, baJo este entendido, se 

presenta el sigu iente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- La Junta de Coordinación Política acuerda presentar al Pleno del 

Congreso, con dispensa de trámite, por urgente y obvia resolución, en términos 

del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, voto 

aprobatorio de esta Legislatura, respecto a la MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES IV Y XI DEL APARTADO A 

DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE REDUCCIÓN DE LA JORNADA LABORAL. 

Artículo Único. - Se reforman las fracciones IV y XI del Apartado A del Artículo 123 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

Artículo 123 . ... 

6 



PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 
XXV LEGISLATURA 

"2026, AÑO DE LA EDUCACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ." 

A. 

l. a 111. 

IV. La jornada laboral será de cuarenta horas semanales en los términos que 

establezca la Ley. 

Por cada seis días de trabajo las personas trabajadoras deberán disfrutar por lo 

menos de un día de descanso con goce de salario íntegro. 

V. a X .... 

XI. Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de la 

jornada, se abonará como salario por este tiempo un cien por ciento más de lo 

fi jado para las horas ordinarias. El trabajo extraordinario no excederá de doce 

horas en una semana, las cuales podrán distribuirse en hasta cuatro horas diarias, 

en un máximo de cuatro días en ese periodo. 

La prolongación del tiempo extraordinario que supere lo establecido en el párrafo 

que antecede, obliga a la persona empleadora a pagar doscientos por ciento más 

del salario que corresponda a las horas de la jornada ord inaria conforme a lo 

establecido en la Ley de la materia. 

Las personas menores de dieciocho años no podrán laborar tiempo 

extraordinario. 
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XII. a XXXI .... 

B .... 

Transitorios 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario 

Oficia l de la Federación. 

Segundo. - El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas a la legislación 

secundaria en un plazo de 90 días a partir de la publicación del presente Decreto. 

Tercero. - La duración de la jornada laboral a que se refiere el artículo 123, 

Apartado A, fracción IV del presente Decreto, se alcanzará de manera gradual, a 

partir del 1 de enero del año correspondiente, conforme a lo siguiente: 

Año Jornada Laboral 

2026 48 

2027 46 

2028 44 

2029 42 

2030 40 

Cuarto. - En ningún caso la reducción de la jornada laboral implicará la 

disminución de sueldos, salarios o prestaciones de las personas trabajadoras. 

SEGUNDO. - Remítase al Congreso de la Unión el voto aprobatorio de la H. XXV 

Legislatura del Congreso del Estado de Baja Cal ifornia, lo anterior, para los efectos 

legales correspondientes. 
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Dado en sesión virtual, a los 25 días del mes de febrero de 2026. 

- ---:--._ 

JUNTA DE COORDINAC~9-Ñ P"o+ÍTICA 

/ 

DIPUTADO JU}\-N 'MANUEL MOLINA GARCÍA 
7 PRESIDENTE .---. 

/ 
/1 

DIPUTADO JUAN DIEGO ECHEVARRÍA IBARRA 
INTEGRANTE 

DIPUT 

DIPUTADA YOHANA SARAHI HINOJOSA GILVAJAJ 
INTEGRANTE 

( 
1 

\ -
DIPUTADA TERESIJ' DEL NINO 

INTEGRANTE 

✓ 

/~ / 

/ ¡¡ , , ---,.Y/ 

MOS HERNÁNDEZ 

INTEGRANTE 

. I' , ,/'\\~ / 1 ' \ 
DIPUTADO Ac/RIÁ ¡ UMBERT I VALLE BALLESTEROS 

, -- ) INTEGRANTE 
'-;.,,::::::: .. --

... ...._ ___ .,.,,..-
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/ 
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/ 
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/' .,,...- ..__ _ 

DIPUTADO DI ROlARA ARREGUI 
INTEGRANTE 

ACUERDO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES 
IV Y XI DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN M ATERIA DE REDUCCIÓN DE LA JORNADA LABORAL. 
! 
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